
JVUNlSTER.IO DE SALUD 
DlRECCJQN REGlONAL )),E SALUD P A.R;ACENTRAL 

ORDEN 'DE COMPRA. 

f'ECHA: 03/10/2011 .. 

SOLIC .• DECOTIZACION Nº 041fZ0.H 
PRESENTE. �OUCff!JP DECQMPRA.Nº P�'.7'· (2011 
SOLICITÓ A USTEDES SE $!R.VAN REALIZARENTREGA SEGÚN DETALLE, DESPUES'DEflECll!ffÚ.A PREáE�Í'E ÓRDEN DEciÓMP ···. 
EN OI.RE.Qq19N BEGIONAL PI; $A[Up. PARJ,i.CENTRAL, l,IBICAPAEN.2ºAV. SURYqTA,CALL(z.QRIENTE, LOESTIPU!.APO.EN 
ESTAORi:i.eN� 

FÓRMA.DE,PAGOiCR.l;OITÓ 
P�ECIO PRECIO 

CANTIDAD U/M .ÜNITÁRIO TOTAL 

1 . EVACÜAClON DEAGUA8 RESIDUAi.!;$ 20 M3 J�45,00 $900.00 

.•. EN UNIDAD DE SALUD:DE·: SANNlCOLASJ..EMPA 

FECMADE E�TREGA: 1.4DEL·OCTUBR.EOE 2011 

. TOTAL :i:;:N LET:RA$;, NOVECIENTOS 00/1'00 DOLARES T9TAL 

' CIFRADO PRESUPVESTARIO:: 2011-32óQ .. 3,02�16�2t�i�54399 .l!' 

. . . .... .. . .. 

• 'DE$f1NO: UNIDAD DE: SALIJ.t) DE .SAN NlCOLES LEMPA 

CONTRA TJSTA 

R.E, PUi, FIRMADE LA 
PERSONAAÜTóR1ZADA Y 
SELLO DE LA EMPRESA 

CONTRANTANTE: • O�IGINAL: SUMIN1$TRANTE 

• NOTA� EN éÁSO bE NO Rg¡t\LIZARSE ESTA NEGOCIACJtr>N, RdGAMosLE bs'.iJótVER :t:sTAÓRDEN· A NÜE:STRAC>FtGINA 
CQN !AS .INDlQA('.;)0Nt;$..PEJffl�l:;NTE.S,FAVOR: LEER.LAS .QOND!CIQNE§ '$ENER:.C.!J;$ .DEJ.í\ QQrvtPM EN HOJ�)\Nl:iAA .. 

, O.OPIA4: DEPTO . .DE ABASTECIMIENTO 

,· 

: COPIA l: ALMAeEN Y ro SITIO 01;: 

REQEPCIQN 
COPfA 2: UF'I 

: bQPlA 3: ülíHDA.Ó' SOLICITANTE.. 



-, 

CONOIClON.ES DEL SUMINISTRANTE, 

013LJQAClONES Dl::L SUMIN1$T�AN.TE 

1. Sorneters.e a láS disposiciones legales ele! País, �plicables al ne.gocio de 
que .s� 'trata, ren.unciado a entablar: r.eclamaciohe,s por vías que no. sean 
est¡3blecidas en las. leyes de El Salvador. 

2.. Garantizar ef fiel cumplimiento de todas y ca,da una de las estipulaciones 
en esta Orden de Compra. principalmente,. las fechas de .. entreqa y en 
91;150 <Je incumplimiento total o parcial, el Ministerio· de Salud :proceoerá 
a la aplicación de las sancí.one.s previstas i;n la Ley de Adquisiciones y 
Contratacíones de la Adminü�tr�cjpn Publica.. · · 

.Ql3LIGAC10NE'.$'DEL.GOBlERNO 

3, Pagar el va.ior del st.rministto de N.OVECIENTOS ,Q0/100 D-01..ARES 
($900..(lO) previo los trámites legales, después qp�: Ja Sede Regional de 
Salud hayan recibtdo el servicio de . EVACUACION DE AGUAS 
RESIDUALES , oontEatadQ 'ª entera $:a.tísfacción y de acuerdo con las 
especíñcacíones convenidas. 

4, Liíl Reglón de Salud P�ra.oentral vigilara el qutj1plirrtiénto de la presente 
Orden de Compra¡ ha;sta·habersa.recibido erservich:,.·¡:l�: EVA�UAOIQN 
Q.IÉJ .AG'OAS, ·RESIDUALES,( DE LA UNIDAD DE SALUD DE SAN 
NJC'OLAS U!MPA } en s:u tota.H.d.ad y entera si:'ltilSfa.qcíón, previa 
aceptación dél $iti'o de Recepoitto :e. infqrmara al Depadame.hto de 
Abastec.i.mie¡nto Regic;mal para efectos de· control y seguirrüento del 
servidio.. · ···· 

OTRAS CONDICIÓNES,OELS:UMINI.STRANTE 

5. La fecha de értfrega del servicio de E\IACU.AOION . DE AGUAS 
RESIDUALES ( OE LA UNID.AD DE :SALUD DE SAN NIC'OLAS 
LEMPA.) est�.estlpoladf>en.h:1 presente 0rd!;n de.c·ompra. que reo.iba el. 
súm'inistrarte debidamente, lElgaliza:da. 

"' e. El S.ervicfo de Evacuación d� Aguas R:esid't.1.ales: ( de la UtUdad de 
Salud de San Nlcolás t.empa ) al que la presente Orden s:e refiere 
será .recibido a entera satisfacción d� 'ª ,Sede Regional 

1 .. En caso que en el cursQ de la. ejecµcióndela Orden de compra, hqblera 
necesidad de lntrodµ.cfr mqdlfi:cacicnes .a 1a misma! estas no podrán 
llevarse a cabo sírt la autorízacíén correspondiente solamente se 
Uarriita.ran las moqfücaGibnes que se sollcltenpor eserito y en, las cuales 
las partes int!:!resad�$. estén en, un tódo de acuerdo. 

8. Las obligaclónes que, contrae el Gobierno por medio dé esta Orden de 
Compra son únicamente para con �I sµtninisttaote, quien debe observar 
las c;ondicibnes establecidas, a fin de conservar antecedentes 
favorables. 


